
Expediente: 2107/15-A5
Carátula: LIEBANO EVA LUZ C/ TANDILENSE S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TANDILENSE S.R.L., -DEMANDADO
27252120136 - LIEBANO, EVA LUZ-ACTOR
27246229819 - LOPEZ, MARCELA PAOLA-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO I

ACTUACIONES N°: 2107/15-A5

*H103014648446*
H103014648446

REF: LIEBANO EVA LUZ c/ TANDILENSE S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE 2107/15-A5

   San Miguel de Tucumán, 18 de septiembre de 2023.

   Proveyendo la presentación del 12/09/2023:

   I- Téngase presente la aceptación del cargo de pericia efectuada por la perito contadora Marcela
Paola Lopez y por constituido domicilio digital.

   II- Hágase saber que el presente cuaderno de prueba y los autos principales son enteramente
digitales.

   III- Del pedido de anticipo para gastos de pericia por la suma de $10.000 (pesos diez mil), vista a
la parte oferente por el término de tres días. Notifíquese a la parte actora DBEM2107/15-A5

Actuación firmada en fecha 18/09/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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